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Desde 2012 y con la excusa de la crisis se dejó de pagar la manutención que Sacyl 
proporcionaba a todos los profesionales sanitarios de Atención Primaria y de Especializada que 
realizaban guardias, haciéndose luego extensivo para personal de Emergencias y MIR, 
estableciendo como premisa que esta medida estaría vigente hasta que el crecimiento 
económico superase el 2,5% del PIB Interanual de Castilla y León, durante dos trimestres 
consecutivos. 
 

A partir del 15 de Enero de 2014 y de forma unilateral Sacyl comenzó a facilitar la manutención en 
determinadas Gerencias de Atención Especializada obviando por completo a los trabajadores que 
hacen guardias  en Atención Primaria. 
 

Desde 2015 los trabajadores de Atención Primaria comenzaron a realizar reclamaciones 
puesto que los requisitos ya estaban cumplidos. 
 

En marzo de 2017 el consejero se comprometió a devolver la manutención antes de ese 
verano, cosa que ha incumplido un año después. 
 

A fecha de hoy CCOO a través de su Asesoría Jurídica ha ganado el recurso contencioso 

administrativo contra Sacyl de una trabajadora para que se le abone lo que la Administración le 
debía en concepto de pago de manutención de todas las guardias realizadas en Atención 
Primaria a partir del 1 de enero de 2014. 
 

El abono, marca dicha sentencia será de 9,64 € por cada manutención omitida indebidamente 
desde el 1 de enero de 2014, cantidad final que deberá ser incrementada en el interés legal hasta 
la fecha de su abono. 

 

APOYA LAS PROPUESTAS DE CCOO 

SOMOS CCOO, SOMOS TU SINDICATO 

INFÓRMATE EN TU SECCIÓN SINDICAL 

Sí, es posible ccoontigo 

CCOO gana en un juzgado de Valladolid el derecho a 
cobrar la manutención en atención primaria desde el 1de 

enero de 2014       

Por primera vez CCOO GANA en Valladolid una sentencia sobre 

MANUTENCIÓN y OBLIGA a Sacyl a PAGARLA durante la jornada en la que 
los sanitarios prestan Atención Continuada en Atención Primaria 

 


